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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE  M O N ED A  
E X T R A N JE R A

Cambios do monada publicados el dio 
17 de septiembre de 1945, de acuerdo 

ton loó disposiciones oficiales

COMPRA VEJETA

Francos ........................... .
Libras ............ ............ .
Dólares ............................
Liras ...................................
Francos suizos ........... «.
Reichsmark ............... .
Belgas ............................... .
Florines ....... ............... .
Escudos
Pesos, moneda legal ....
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas •...•••<
Coronas danesas ...........
Peso chileno ....... i...........

ia ,50
44,00 45»°° 
10,95 í l **2

• 253i ° °  259»35 

43.50 44.60
2,60 ,2 ,6 6  
2,62 2,68

. 2 21,35  226,90 
35,70 36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Acordada poj esta Dirección General 

,1a construcción de una casa-cuartel en 
Villafranca del Campo (Teruel), con ocho 
■viviendas, distribuidas en un solo edificio, 
con todos • sus servicios de cuartel pro- 
piamení dicho, según el* proyecto redac
tado por la misma, acogiéndose al R e
glamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber;  Que se admiten. pro- 
posici'.nes para optar a la subasta de Jas 
obras reseñadas al principio, cuyo im
porte t-otal asciende a la cantidad de pe
setas trescientas sesenta y cinco mil tres
cientas doce con cuarenta y cinco cénti
mos G*65-312>45)> debiendo quedar termi
nadas en un plazo de nueve meses, a  
pare! del día, de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional! para poder concu
rrir ¿  la subasta de 5.827,45 pesetas, que 
se depositarán en la Ddegación de Ha- 
cienda— Sucursal de la C aja General de 
Depósitos— , en . metálico o en valores 
dd  Estado. Estas proposiciones se pue
den presentar en !a Dirección General 
de lia Guardia Civil (Jefatura de T fans~ 
mision es ry Obras), calíe de Guzm^n ©1 
Bueno, núm. 122,- en esta, capital, du
rante veinte días naturales, contados a 
p artr de aquel en que se publique este 
an u b lo  en el .BO LET IN  O F IC IA L  
DEL EST A D O , y durante .las horas há
biles' de oficipa, y  en la cabecera de la 
x.33*a Comandancia .Mixta de la Guardia 
C iviV en Teruel, durante dieciséis días,’ 
a partir de la misma fecha de -publica
ción. , .. ,

E3 proyecto completo y pliego de cpn- 
diciones estarán , de manifiesto en .las de
pende; ;cias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de'oficina.

Cada proponente presentará dos so* 
bres cerrados, íacrados y rubricados ; uno, 
conteriendo las referencias técnicas y eco
nómicas cédula personal y el resguardo 
de haber constituido ¡a fianza provisional, 
y el otro sobre contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que se 
detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a ¡as once ho
ras de! siguiente Tía . hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres- que contengan las pro
posiciones económicas de nlos concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación a- 
ia apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado al remate, ¿e- devolverán % 
los licitadores los resguardos de.los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro'de los quin
ce días siguientes al de la-adjudicación, 
en la ya citada cuenta, a disposición de 
la Dirección General de la Guardia C i; 
vi], la cantidad de 11.654,90 pesetas 
como fianza definitiva, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la consi
guiente escritura para formularse el con
trato, incurriendo, en caso de no hacer
lo, en la pérdida total de la fiánza de
finitiva deppsitada.

El contrato de lá obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbre.; correspondientes (Ley dé 19 
de abril de. 1939). 1

. Asimismo, el impuesto de Pagos al 
Estado, en ]as certificaciones de obras, 
gomará de un 9Ó por 100 de reducción,.

Madrid, 13 de septiembre de 1945.— 
El Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Rute Villanova. 
r .

Modelo de proposición

, Don domiciliado en ..., calle de ..., 
número ..., con cédula personal vigente 
de la clase tarif ...■, 4 en nombre
(propio ¿o como apoderado legal) dq 
don hace presente: Que enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día ... y  
de las condiciones y requisitos que se 
exigén para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de una casa-cuartel en ... (...)♦ se com
promete a tomar á Su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
ios expresados, requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ... /pesetas con ... 
céntimos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial, lo que supone 
tuna baja del ... ,por 10o sobre los precios 
del proyecto. Asimismo se compromete, 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los bbreros de cada 
oficio y categoría empleado* en las obras, , 
por jornada legal de trabajo y pe? horas 
extraordinarias, ho sean inferiores a los

»

tipos fijados por las disposiciones vik 
gentes.

Fecha....................
(Firma) *

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 . 
pesetas).

1.524 .0 .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la Ju m a Administra

tiva de esta Dirección General, en se
sión celebrada el día 29 dé agosto pró
ximo pasado, en vista de haber sido 
declarada desierta, jíor falta de licita- 
dores, la subasta para la construcción, 
de ocho viviendas protegidas con desti
no a Casa-Cuartel de la Guardia Civil 
en • Cardeña (Córdoba), cuyo anun
cio fué publicado e 11 el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  número 
221,  de fecha 9 del citado fiies, se 
acordó: /v

Que se anuncie la celebración de 
otra segunda bajo las mismas condicio-' 
nes que la reseñada, y que cuyo acto 
se celebre con las formalidades estable
cidas a las once horas del día en que 
se cumplan dieciséis naturales de la in
serción del presénte anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
partir del de su publicación. Las ¡pro
posiciones sé admitirán hasta las doce 
horas del día anterior al del remate en 
dicha Direoción General, y durante 
doce días naturales en la Cabecera de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
Córdoba.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . '

Madrid, 13 de septiembre de 1945.—  
»E1 Coronel Je fe  de E . M.. Luis de R u
te Villanova.

1.525-0 .

M IN IS T E R IO  D E L   E JE R C IT O

Direoción General de l a Guardia Civil

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la junta Administra* 

Uva de, esta Dirección General, en se
sión celebrada el día. 28 de agosto pró
ximo pasado, en vista de haber sido 
declarada desierta, por falta de lid ia 
dores, la subasta para la construcción 
de ocho viviendas protegidás con destL 
no a Casa-Cuartel de la Guardia C ivil 
en Cenicientos (Madrid), cuyo anun
cio fué publicado >e n el B O L E T IN  
Q F IC 1A L D E L  E S T A D O ,  número 
22o, de fecha 8. del citado m es,N se 
acdrdó: '

Que se anuncie “ la  edehración "de 
otra- segunda bajo las mismas condicio
nes que la reseñada,, y que cuyo acto 
se celebre con las formalidades estable
cidas • a las once horas del d ía• en que 
se cumplan dieciséis naturales de la in-, 
serciórt dél presente anuncio en "el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a  
partir dd de su publicación. Las pro
posiciones se admitirán, hasta las doce 
horas del día anterior al del remate ea 
dicha Dirección General.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1945.—  
E l Coronel Jefe de E. Mí, Luis de R u 
te Villanova.

1.526-O.

ESTA B LECIM IEN TO  CEN TRAL DE 
i n t e n d e n c i a

Anuncio

A 'as d}ez horas 90? día 28 deil mes 
aovuü, y en la Sala de Juntas de este 
Establecimiento Central de Intendencia 
(PacíHco, 36, ¡Madrid), se celebrará una 

, segunda subasta para adquisición de los 
siguientes efectos de»! Servicio de Ves
tuario que no fueron adquiridos en la 
anterior: *

Jersey > para ciclistas „. 2,050 unidades
Gora». automovilismo. 1^.750 »
Gafas para ferrocarriles. 4.000 »
CaWUnés- lana para

esquiadores   1.000 pares.
Pañi. % caqui, de 140

o¿n‘ ímetros   51V500 metros.
Paño'azul, de 140 cms. 5*350 »
Retor crudo, de 80 cms. 16.500 »
Boldfies medianos, ne* /•

gros       740 gruesas.
Bptones pequeños, ne

gros    2.020 »
Bobu.es de pantalón. 225 »
Guata   ' 970 kg.

Para paa segunda subasta quedan , en 
vigor los pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 11^, de 
24 de abril del corriente añ o / y «Jbario 
Ofician det Ministerio deil Ejército» nú
mero 90, de 22 de "igual mes, con los 
mismos precios límites. Los menciona
dos pliegos están expuestos en 3a Jefatu
ra de1 D etall/ todos los d ía s ’v horas la
borables.

Las muestras serán'recibidas en este 
Centru hasta ¡las diez horas del día "Vein- 
ticuafro del corriente més.

El irtiporte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicata
rios. , ' *

Madrid, 14 de septiembre de 1945. 

t-5?7-0 •

C O MANDANC IA DE F O RTIFICACIONES 
Y  O B R A S  D E  LA P R IM E

RA REGIO N  M ILITA R

 Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde las 
nueve' a las trece horas* se admitirán 

ven esta Comandancia, paseo de la Rei- 
v na Cristina, número 5, quinta planta, 

ofertas para la ejecución por el sistema 
, de gestft3vf~ directa y procedimiento de 

Destajo, de las obras comprendidas en 
el «Proyecto Nde ampliación y repara
ción del Cuartel de; la Agrupación de 
Batallones de Zapadores Ferroviarios 
en Cuatro Vientos» (número 163 del 
L  de C. e L ).

J£1 plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 25 de septiembre actual, * 
las once horas.  ̂ ,

L o s documentos relacionados con es- 
fe 'Concurso estarán de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve a tre
ce horas, en las Oficinas de esta Co
mandancia.

E l modelo da proposición se ajusta
rá al siguiente con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid 14.de septiembre de 1945.— 
L 1 Coronel Ingeniero Comandante, Pj A. 
(ilegible). - '

"  *

M odelo  de p ro p o s ic ió n   ̂ •
" /

Don   vecino de....., con domici
lio 'e n ........, calle de...... , número .
¡previsto de cédula personal núm...»..., 
ciase..  e x p e d i d a  en  con te
cha , enterado del anuncio del Con
curso inserto en  (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», puesto en 
la tablilla de anuncios del excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, o en 
la de esta Dependencia), y de los plie- 
gfcs de condiciones y del importe del 
Presupuesto, se compromete a ejecutar 
las obras correspondientes al «Proyecto 
rié ampliación y reparación del Cuartel 
de la Agrupación de Batallones de Za
padores Ferroviarios en Cuatro Vien
tos» (núm. 163 del L. de C. e 1.), con 
arreglo a Jas cláusulas de los mejicio-
nadd« Pliegos, en la cantidad dé;.....
(von^ignarla en letra) que- representa
una economía de   pesetas en rela^
ción con la ejecución material que as- 
clendt- a 1.490.000,00 pesetas y, acep- . 
tando todas las - condiciones contenidas 
en dichos Pliegos y en. el de Condicio
nes .Generales para v la ejecución por 
contrata' de las obras a cargo dul Cuer- 

. pñ de Ingenieros del Ejército, aproba
do por Real Decreto de 23 de abril 
de 1919. (C. L. núm. 55), así como su 
sumisión a las normas de trabajo es
tablecidas según e 1 Reglamento de 
( .ontratación Adm inistrativa del Ramo' 
de1 Ejército, a «cuyo fin sé acompaña el 
recibo correspondiente a la Contribuí 
ción Industrial, de es.tair al corriente del 
pago de Subsidio Fam iliar, de . Vejez, 
Seguro d$ Accidentes del Trabajo ‘ y 
justificante de haber constituido en la 
Caja General de depósitos ^ e l Ministe
rio de Hacienda un depósito de pesetas 

f 27.350,00 (en letra) t en iVietálico o en 
títulos de la Deiida, según la clase de 
valores en que se haga dicho depó
sito. .

M adrid ....,...... . ' ,

(Firm a del/ solicitante.)

Observaciones.—E n  caso de hacerse 
e! depósito en títqlos" de la Deuda, és
to- se valorarán el preúo medio de co
tización en. Bolsa, a no ser que esté 

’ prevenido se admitan por su valor no
minal. Si la baja que se ofrece pasa 
d e '. diez ipor cientq del Presupuesto de 
ejecución material, se acompañará a 
ios documentos anteriormenie citados 
una garantía complementaria que as
cenderá a )a tercera parte de la dife- 
rer.cia'' entre la baja y dicho diez poí 

 ̂ciento, de acuerdo con lo-dispuesto en 
el artículo 3.° del Decreto de 2p de di
ciembre de 1940, publicado en el «D ia
rio O ficial del Ministerio dal Ejército» 
de-. 1941,

1,528-0.

DELEG A CIO N  D EL T R I B U N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CO RREOS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
' del Tribunal de Cuentas para el R a

mo de Correos,

Por el presente", y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 175 del 
Reglamento de esta especial juiindic
ción, dado su ignorado paradero, *e 
llama v cita at ex Caí ero urbano de 
la Administración de Correos de Sala
manca, don Andrés Pachón González, 
para que se persone en el local de la 
Dirección General de Correos asigna
do a esta Delegación, por sí o por repre
sentante debidamente autorizado, el día 
ie de o octubre próximo, a las dieS y 
ocho horas, para proceder a la práctica 
de la diligencia de liquidación provisio
nal de presunto alcance que determina 
el artículo 89 del citado Reglamento en 
el expediente de. reintegro de dos m ií 
doscientas sesenta y siete: pesetas con 
setenta y siete céntimos (2.267,77 pe
setas) que se instruye por malversación 
dé fondos del servicio de Reembolso y 
(tiro.

También se le llama, cita y emplaza 
¡para recoger (acto seguido de terminar
se la práctjpa de liquidación provisiór 
nal), y contestar en el término de diez, 
d̂ 'as el correspondiente pliego de car^ 
gos que ys¿ le tendrá formulado, baio 
apercibimiento -de que en el caso de no 
hacerlo dentro del plazo señalado $erá 
declarado e n rebeldía, * continuará el 
procedimiento sin su audiencia, las no-, 
tificaciones sucesivas se harán en es
trados de esta , Delegación y le pasarán 
las dem ás/ consecuencias y perjuicios 

/egales a.que hubiere lugar.
Madri^l, ¿3 de septiembre de, 1945.,— 

El Delegado, Félix Carbajal..
J.326-O.

J  

D ELEGA CIO N  D EL T R I B U N A L  
DE CUENTAS PARA EL RAMO DE 

C O R R E OS

 Edicto

Don F élix Carbajal Riego,, Delegado 
del Tribunal de Cuentas ,para ei Ra
mo de Correos, „ '

. \ . > 
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo que dispone, el artículo • 175 del 
Reglamento de esta' especia: jurisdic
ción, dado su ignorado paradero, se

!lama y cita a los herederos del qne 
ué peatón de Cantalapiedra a su esta

ción, don Femando Acosta Pérez (ya 
fallecido), para que se personen en e l, 
local .de la Direbpión General de Co
rreos asignado a esta Delegación, por sí *

, Q póí ; representante debidamente auto
rizado, el día quinde de petubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a las diez 
y ocho horas, para proceder a la práé- 
tjta de Ha diligencia de liquidación pro
visional de- presunto alcance qué de-‘ 
termina el artícu.o 89 del citado Regla
mento en el expediente de reintegro cJe 
ochocientas treinta pesetas con veinti
cinco céntimos (830,25 pesetas) que se 
instruye por extravío o sustracción de 
urf\certificado de girq qpe contenía siete 
libranzas con sm importe.



B. O. del E .— Núm. 260   17 septiembre 1945 Anexo único.— Página 655
T am b ién  se les llam a, c ita  y em plaza 

p a ra  re co cer (acto segu ido <i/e term inar- 
s-a la  /rá ctica  de liquidación provisio
n a l) , y con testar en el térm ino de diez 
d/aL el corresp on d ien te  p liego  de car
gos qu e  se  les tendrá form ulado, bajo 
a p ercib im ien to  d e  que en e! caso  de nq 
hacerlo  dentro del plazo seña ade serán 
declarados en r e b e l d í a ,  con tin uará  el 
p io ced im ien k ) sin su audien cia , las no
tificacion es su cesiva s se harán en e s
trados de esta  D elegación  y le%¡ pasarán  
lás d em á s con secuencias- y p erju icios 
lega les a que hubiere lu gar.

y M adrid , 13 ‘ de sep tiem b re de 1945,—  
E l D eleg ad o , F é lix  C a rb a ja l.

1-335-0 » _______  . _________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
D escon ocién d ose  el actúail do q^ cilio  

de V e n tu ra  L o ren zo C a v a c o , que ú lti
m am en te  lo tuvo en el D ep ósito  M u
n icip al d e  El G ran ad o , del qu e  se fu gó , 
áe le h a ce  saber P91 m edio de la p re 
sen te  q u e  a las once horas del d ía  n  
d e  octu bre, y en - e sta  'D e le g a c ió n , ca lle  
Ve-larde, núm ero 1, h a  de ce leb rarse  
Ju n ta  A d m in is tra tiv a  p ara  ver y fallar 
el exp ed ien te  núm ero 601 d e  *945, ins
tru id o por ap reh en sión  d e  -800 p esetas, 
p ro d u cto  d e  la ven ta  de  30 k ilo gra m o s 
d e  a zú car no ap rehen d ido, en el que 
figura, e n ca rta d o , así com o q u e  puede 
p resen ta r en el a c to ( de  la Ju n ta  Ibs 
p ru e b a s q u e estim e p ertin en tes a  su m e- . 
jo r d e fen sa  y q u e tiene derecho a de
sign ar un V o ca l que form e p a rte  de 
la  m ism a y que habrá de  ser in dividu o 
de la C á m a ra  de C o m ercio , com ercian^ 
te  o in d u stria l m atricu lad o  en esta  c a 
p ita l con m ás de inco añ os d e  e jercicio .

L o  q u e  se publica a los efectos del 
a rtícu lo  3/ d- R eg la m en to  d e  P roce
d im ien to s, de  29 de ju lio  d e  1924, de
biendo a d vertirle  que d e  no cbn-currir 
será  fallado en rebeld ía. -

H u elv a , 12 de sep tiem b re d e  1945.—  
E f  S ec re ta rio  de la Jun ta,, F ern an do 
D ía z .— V .°  B .°, el D elegad o-P resid en te*
P . S , C a s tro .

1.322-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E O N

N ueva industria ^
P e tic io n a r io :  D on  C a r lo s  ^ G arcía-,

O la lla . "  , ' '
O b je to :  in sta la ció n  d e  up c in e m a tó 

g rafo  sonoro para 180 b u ta ca s y, 77 e n - ''  
tradas gen erales, en M asilla  de la.' M u- 
l^s, aprovechando^ un local ya  coi,stru í- 
dó, utilizand o e lem en tos ex iste n te s, en 
E ap afta . ♦

S e  h a ce  pú blica  esta  petición  para 
que los in d u stria le s  q u é  se consideren 
a fe ctad o s por la m ism a presenten  los 
escritos que estim an oportunos, p o r 
triplicado sy debidam ente rein tegrados, 
d en tro  de diez d ías en las o ficip as de ,
e *tá  D elegación  de In d u stria . V  j

1 * \ I
L eó n , 11 d'e sep tiem b re de 1945.— El

In gen iero  Jefe, A n ton io  ¡ V t a r t t o  S an to s, j
9 *1- 0 . • 

D E L E G A C IO N  D e IN D U S T R IA  DE 
 V I Z CAYA

 Ampliación de industria
P eticion ario ': Don F ab io  M u rga  A c e 

bal, de V a lm a sed a .
O b je to  de la am p liación  : A m p liar su 

actúa] fabricación  de en'-a>es pa**a m er
curio v recip ien tes p a ra  líqu idos y g a 
ses a p resión , con ¡a fab ricación  de bi
dones de- todas c la ses .

Producción  ; En la am p liació n , unos 
7.000 bidones ligero s y re forzad o s al 

. tfño. .. *  1
E sta  in du stria  eimpleará m aq u in aria  

y  m a te ria s  p rim as n acio n a les. . .
 ̂ #L o  que se hace público para que los 
in d u stria le s  que se .consideren a fe ctad o s 

í p or la m ism a presenten  por trip licado 
j los e sc riio s-d e -o p o sic ió n  que crean  cun- 
I sen ientes, d e n t r o  del plazo tic diez 
1 d ía s  sigu ie n te s  a la publicación  de este  
: a n u n cia  en el B O L E T I N  O iF IC IA L  

D lÉ L E S T A D O , en la> oficinas de e sta  
D e leg ac ió n , G ran  V ía , 43. •

B ilbao,* 21 de. jun io de  1945.— E l In
gen iero  Jefe, L u cas I\ T a p ia .

¡ 912— O . /

A Y U N T A M IE N T O  DE C E R C E DIL
LA

Subasta de maderas
H a sta  la s vein te horas del d ía  4 de 

" o c tu b re  p ró xim o se adm iten  en e sta  
in terven ción  m u ni c ipai proposicionáfe 
en p liegos cerrad os para  op tar a las su- ' 
b a stas  in depen dien tes de los. sigu ie n te s  
lotes de pinos, cub icados en rojlo y *con I 
corteza,* con exclusión  de las leñas, que 
quedan a beneficio  de este  vecin dariq  :

^ in a r , B a ld ío ; lote, ú n ico .y 178 p in o s ; 
cu b icació n , 242,401 m etros c ú b ic o s ; «ta
sación , 72.720,30 p esetas. I

P in ar, A g r e g a d o s ; lote, p r im e r o ; 380 
p in o s ; cub icació n , 479..163 m etros c ú 
bicos.; tasación , 124.582,38. .

P in a r, A greg ad o s.; lqte. se g u n d o ; 592 
p in o s ; cu b icació n , 801.958 m etros cú 
b ic o s ; tasación , 184.450,34- p esetas.

P in ar, B a ld ío ; lote, tercero,; 1.337 
p in o s ; cubicación, 989.818 m etros cúbi
cos.; . 'tasación , 243.703,35 p esetas.

N o "se adm itirán  prop osicion es que 
no cu b ran  el tipo de  tasación . L o s píie- 

\ g o s  de con dicion es eco n ó m ico-ad m in is
tr a t iv a s  se hallan  de m an ifiesto en esta 
S ecretaría  du ran te h o ras de ofici
na. L a  ap ertura  de pliegos tendrá lu
ga»' el d ía  5 d e  octu bre, a las doce ho

nras. ,  >

C encedilla , 9 de sep tiem bre d e  1945.
El A lcalde,. S a lv ad o r G óm ez.

1.522-O. ‘

A L C A L D IA  DE Á V I L A

A nuncio

El d fa ’ b del próxim o octubre, a las  ̂
doce de su m añ an a, en el P alacio  (.1 n- 
sistor al, se celebrará subasta pública p a 
ra adjudicar las obras de pavim entación  
de *â  calles de C esteros y  travesía  de 
Na-ivjilos a-iTalli.ii‘ as.

E l tipo de su basta  es el de ciento vejnv  
tlcbic"1 mi- novecientas setentp y c :npo 
pesetas con setenta y cuatro  céntim os 
125.975,74 p e se ta s) . L a s m ejoras co n sis
tirán en ba jas en tañí o por d e n tó  dq 
esta cantidad.

L a s  proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en la Secretaría  del A yun 

ta m ie n to , ilos días hábiles, de once a  
trece horas, hasta el día antes de la su
b asta ,, con e l-s ig u ie n te  modeilo :

D vi . .. . . ..  vecino de m ayor de
edad, con cédula " personal ........ , enterhdo
del anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F L  1A L D E L  E S T A D O  con fecha ...,  
y de los pliegos de condiciones y requi
sito- e» ableeidos ñor el A yu n tam ien to  

de A v i a  para adjudicar las obras de pa- 
vime» leción de las calles de C esteros y  
travesía de N alvinos a T a llis ta s , se com 
prom ete a tom ar a sj  carg o  la ejécución 
de estas obras con a n e g lo  a las condi
ciones facultativas v económ ico-adm inis
trativas v cuadro de precios, por fia can 
tidad de ........ ¡pesetas..  cén tim os...(ti
po de concurso con una rebaja del  
pot ciento, en letra).

A v ia  . ......., de  .......  de . . . . . .

(F irm a y rúbrica.)

Si ei licitador concurre en nom bre de 
persona o entidad hará con star este par
tícula. y acom pañará poder bastan teado 
por Letrado de la capital.

. La fianza provisional será de. dos por 
cieña,, de ripo de subasta-, y fia defin itiva 
del tin co . \

L o s pianos, M em oria, presupuestos, et
cétera se encuentran d. m anifiesto en la  
S ecretaría  del A yun tam ien to  duran te las 
hora> de oficina.

A v í a ,  12 . de septiem bre de 1945.— EL 
A lcalde, Ram ón H ern án dez.— P. A . del 
A ., el Secretario  (hegible)*.

1.520-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO D E ESPAÑA

H abiéndose extraviad.» un extra cto  dé 
inscripción de acciones de este  B a n co ,.e n  
clase de inalienables, comprensiva dé

' c ien to cuaren ta  y una acciones,» n úm e
ros 31.971 a 990, 120.898 a 946 147.725, 
155-803 a 812, 240.332 a .351, 257,420 a  
439  ̂ 3 J9-954 a 974» en extracto  fecha 
25 de febrero de 1924, «dom iciliadas en 
Bilbao, a favor , dé ((Fundación a e ’» C o 
legio de N uestra Señora dei C arm en», de 
P crtu ga lete , se anu n cia  al público por pri-r 
m era y única vez para que el qu e  ' se  
crpa con derecho a reclam ar 10 verifi
que -dentro del plazo de quin ce días,- a 
con tar desde la fech a  de la publicación 
del presente an u n cio ,( que se inserta en 
e] í'eriódico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  
D H L  E S T A D O  y d o s diarios d e - e s ta  
cap ita l, según determ ina el artfciro  cu a r
to de] R eglam en to  vigente de este B an 
co, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se e x 
pedirá el Correspondiente duplicado de 
dicho extracto , anulando el prim itivo y  
quedando e) B anco exen to de toda res
ponsabilidad .

M adrid, 11 de septiem bre de 1945.—  
El Secretarip general, A lberto de A leo- '  
cer.

3-730—P«
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ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

C onform e al articu lo  57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL'DEL ESTADO núm ero 14). se hace  
¿aber Que por lae reso luciones qüe se  
exp resan ’ d ictadas en exp ed ien tes de  
responsabilidad política  segu idos contra  
los in cu lp ad os qué .se  m encion an  en las 
s ig u ien tes  relaciones, éstos o su s here
deros, en  su  caso, han recobrado la libre 
d isposición  de su s bienes, quedando, s in  
m ás requisitcfe levantados ch an to s em 
bargos y m edidas precautorias se h u b ie 
ren llevado a e fecto  en los m ism os :7 s

a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

Santander

Por este Tribunal han sido declarados 
exentos de responsabilidad política, so
breseyéndose su expediente, los señoras 
que a continuación sé relacionan :

Manuel Diego Diego, de SeUyú. .
' Máximo Mayurga Perón, de Santander 

julio Na rezo Na rezo, de Frania.
Agustín Vivanco Iriáquez, de Villar de 

:••• ba.
Ricarda Moreno Diez, de'Armaño. 
Severiano Fernández Bárcena, de Los 

Carabees. .
’ Manuel González Ruiz, de R am ales. * 

Isidoro Manteca G arcía, de Sebiya. 
Francisco Sánchez U sam endaga. de 

c vgüenza. ' ' <_
/•gapito Cam pillo Diez, de Cób~eces. x 
joáiquíh Fernández Sierra, de San- 

íi'fa.
Serafín Pérez López, de Matamb os 
Juan Antonio-* Cuevas Gutiérrez, de 

Santander.
Alfonso Domingo f Yagüe, de Ca

ra argo.
Angel Bilbao Elósegui, de Castro Ur-

Vicenté Casaiz Fernández, de Torrela- 
vega.

Eütimio Carrera Húerta. de Ahadilla. 
Angel Santa Cruz Riafio, de Arenas 

de lgufía.
l edro Lavín Ortiz, de Rucandjo. 
Modesto Carrera Llano, de Liaño.
Luis Bravo Ram£zgo, de Reinosá. 
Timoteo Malo López, de Santander.

.. Pilat López Alonso, de Santander.
' Miguel González González, de San Fe- ’• 
lices de Buelna. * .

Cayetano Lledó Ramos ,de SantandeA 
'Nicásto Camos López, de* Santander. 
Concepción Bedoya'Alóos, de Cosgaya.

- Sábana Alonso Mantilla, de Cosgaya. 
Jesusa Antón Llanes, de Lon.r , 
Dolores Escalona Báscoties, de Frama. 
Rabión a García Herrero de Santander. 
Francisco Mier Moreno, de Arn?a\fio.

' Isabel González Sol a?41, o, d  Santander.
Fermín Rui/ Aunado, dt Hor.ia 

' Clisen García Herrera* de Renedo (Ca
fa uénhÍga)J .
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M arcos Diego Portilla, de San Vicen
te de Toranzo.

Em iliano Gprcfn Ab riscal. de Selaya. 
José ' PakS^ia JT'rnández, de Novales. 
Teodoro Crespo Pereda, de Sierra dr 

Ibic. -  •
Angel Calderón Pérez, de San Cobrián 

de Nuda.
fosé Alonso T orraya, de San tan ciar. 
Angel Alex^nco Lozana, de Laredo. 
C ésar^ Conde Plazaola. de Villapre- 

■ se n té .'
Pedro González Sánchez^ de Tudanca. 
D om ingo Lavín Cobo, de Moruelo.
Luis Oli Salazar, de C astro Urdíales. 
Jesús Jipiéno^ Veloz, de Arenas de

Igufia. ' , ■
Pablo Casado M ar eñido, de Meras. 
José Fernández G utiérrez, de Fon techa. 
José Collantos Fseobcd0 , do Cabezón 

de la Sal.
Delfín Crespo Beznnilln, de Rpnedo 

(Piélagos).
Bernardo Acebal M artínez, de Reque- 

jada. \
' Luis Arcó Campo, de Torrelavega. /  

Antonio Zorrilla Gutiérrez, de Voto. 
U rcisino O rtf f  Carazo, de Arenas de 

Iguña.
Elias Nieto •Alonso, de Via ña (Ca- 

buérniga): •
F austa  Collado B erm úfes, de Casas 

de Ren-edo (Cabuérniga).
Crisóstomo fyíunoa Gómez, de Bomir. 
Ju lián  Talledu Camino, de L ando .
Luis Sañudo Fernández, de Liérganes. 
Leopoldo Argüello G arcía, de San tilla

r a  del Mar.
José López S anta .Colonia, de Riocorvo, 
Basilio». G utiérrez Calderón, d.c Lan- 

tuero . •
Miguel SéndijJo R om án, de Bárcena. 
P an ieL  San tam aría  Mazariego, de Pof- 

lar.co. ■
Cumikv C orta Ruiz, de Viérnoíes. 
Julián V el arde- Gómez, de Tamos.

' Andrés G utiérrez Tajos, de Taños.
; M anuel de Diego Rebolledo, de Taños. • 

M anuel Rodil G utiérrez, de H flguera. 
Antonio C orta Torres, de Viérnoíes. 
Angel C orta Torrés, de M azcuerras. 
Angel V elarle Gómez, de V iérroles. 
Pedro O rtalaza Mqza*, de R am ales. , 
R am ón G utiérrez Cobo, de L iérganes. 
Miguel Colina López;^ de Argoños. 
H ilario  Cobo..Renedo^ de Argoños. 
Pedro Ruiz Puente,, de-R am ales. 
M anuela ‘ Incauspe G arcía, de Arre

dondo.
Félix C uesta P rellezo,»dé Dobres.
Juan M anuel Gómez. O ria, de San

tander.
M anuel Díaz Calderón, de Santander. 
Lorenzo G utiérrez Bada d e 'V e ja . 
Nicanor Cayón Fernández, de Requejo* 
Manuel. Piedra M artínez, de Lim pias. 
Ju lián  Dt^z del Hoyo, de N estares. 
Petronila G arcía Mier, de Colio. « 
M aría M artín ; Fernández* de T am a. 
Antonio Ven tallón Cobo, de Santa Ma

ría  de Cayón. *
Rosa fbáñe* Fernándet, de Mier, * 
M anuel Abasc&l Casuso, de Vjllaca- 

rriedo.
Vicente Portilla Sierra, de Galizano, 
Cam ilo Canal F e rn án d ez ,. d é . Los C a

rabeo*, r  j

Antonio H urtado  Amestizába'1, de San 
Pedro de Soba,  ̂ .

Jaime del Río Gándara, Ámpuero.

G aspar Cossío G arcía, de Cotillo. 
R estituto San Emeterio G arcía, de Ve- 

gu ’ba de Soba.
Andrés Sánchez Martínez, do Com idas. 
Jacinto Castillo Solana, *de GaliZano. x 
Sebastián Fernández Alvarez, de Re- 

neoo.
Fernando Va11ie<%go Palacio, de Puen

te Arce.
Jesús Méndez Palazuelos, de Santan-, 

der. v
Antonio G utiérrez Longo, de CóbreCes. 
José Mantecón Gómez, ele Nestares. 
Aquilino Rodríguez Cossío, de San A n

dró? de los Carabeos. ■
M anuel Coíerillo Pérez, de Cabezón de 

1a Sal.
Daniel Aguado M ateo,.de M atatnorosa. 
M ariano Rábago G arcía, de Campollo. 
Antonio Gómez Varela, de Santander. . 
Nieves Díaz Trucha, de Caunargo. 
M atías González Ló|>cz, de Maliaño. 
Alfredo Alvarez López, de Santander. 
Gregorio .B arriuso M alanda, de M ata- 

porquera. !
Víctor Marcelo Diez-Gutiérrez, cíe Soto 
Fidel G utiérrez García, de Cam ino. 
Antonio ízaguiriv Noriega, de La Ace- 

besa.
L ian  López G utiérrez, de M atam orosa.. 
Rosario U ñ a rte ' Santibáflez, d- Ca-'

\.iedes.' 
Eladio Ruiz Gutiérrez, de Hinojedo. 
E nrique T erán Pérez, de Suancos. 
Carlos Darío Ruiz M artín, de Polanco.1 
Amalia Gómez G utiérrez, de S a n ta n d e r /  
l orenzo Rodríguez Arminio. de Tqé 

rie.no. 
Eugenio C astañedo H errerías, de O rejo. 

"Joaquín G ándara Fernández, de Ru-
• candió.

;\fada G uerra Sacristán, de Viñón. 
Eusebio Flores Valencia, de Santander.

.! Feliz Corboro Robledo, de Santander. 
Jo sé  Santos*' V illanueva,' de B eranga. .. 
Miguel de la G uerra Gallo, dó 'C oh i- 

cíjlos.
Gonzalo Borg-e de la Fuente, de San- 

loña.
José Solares Fernández, de T pdánca. 
Jerónim o H errero Ruiz, de Seiaya. 
Sofía Aja. Aja, de Ram ales 
Braulio Argumosa Argumosa, de Vioño. 
José Cabrero. C im iaro , de San Rom án. 
Santiago G arcía Fernández, de Mata- 

porquera. .
, Juan  Rojo Borbolla, de Q u itas ./

M anuel O tero Pérez, de  Arredordo. 
Bernabé Molí i nodo Al varado, de Gi

baba. 
Adolfo Gobantes G arcía, de Liérganes. 
Aurelio Pérez Fernández, de L iérganes.

\  Santiago Sáimz Palacios, de La Frítu 
José P ilarte Ganzo, de Santander. 
Manuel Ezquerra Villasante, de Gi- 

baja. v 
/  Antonio González Cano, de Ram ales.

Manuel Cuesta Fernández, de Villa- 
nueva de Vill^escusa. '

José G abrielv ^érez C avadas, de La 
*Conchar Villaescusa. 

Joaquín O ntañón M artínez, de Santi- 
Uana del Mar.

Lorenzo Olaspla Cuevas, de Santillana 
de!. Mar.

* Vicente G utiérrez Puente, de Santilla
na del Mar • .

Ferm ín Pérez C astro, de C om illas 
Francisco Sánchez González, de. San- 

^tander.

Francisco Rozas Aguilera, de Argoños.
Luis Arroyo Santos, de Argoños 
jesús Cancillo Ramos, de Argoños.  
Antonio Cancillo Ramos, de A rg o ts .
L uis Salas T orre, de ‘ Argoños.
Juan  Soledad Cobo, de Argoños. 
Rosario O rtiz Colina, [Je Argoños. 
Baldomcro San M artín Alonso, de Ar

goños.
An'gelita Palacio Vélez, de Argoños. 
Alb.’rto González Cobián, de S an tander 
Julián Puente T erán, de Santander.

- M atías González García, de Fratría.
Eloy Goitiá  Inchausti, d e  Castro U r

díales
Baldomcro Gómez Gómez, vde .Torre

lavega.
Jesús Echevarría* Ver, de Santander. 
Putdericio B altar Cruz, de U nquera. 
Joaquín M artínez Ruiz, de Puente 

Viesgo. 
Florentino Díezx Riva,. .de La Concha- 

V 'llaescusa.
Eduardo Fernández Ceballos -de Vb*-̂  

líavuso.
Rogelio Calderón González,"de Selores. 
Arcadlo Fernández Mai]garit, de Peña- 

castillo!
• Kugerdo, G ónyz Jorrín, M ataporquéra.; 

Ignacio Vélez Campollo, de Buyezo.' 
Enrique Pando V iaña, de Ledantes. 
José Olmo Cobo,' de V ^dcpradodPotes. 
'Pedro Rebolledo Gómez, de Valdeprado. 
T.^an Narezo Bedoya, de F ram a 
Froilán Gómez Palacios, de Valdeprado 
Ceferino Rodríguez Arminio, de Potes'. 
José Mier Moreno, -de Armaño.
Félix M atasana Palom era, <le C'tjedo. 
Fernando Vélez Ruiz, de Lomeña. 
Francisco, Merodio Lucas, de^ Lidias, 
J(:>sé Sánchez Corral, de Alio/O.
M aría Cruz Señas R u g ard a , de Alic-zo. 
Angel Tcrán Mena, d e .P o tes . • 
Francisco Cirés Gé>mez, de Buvezo. 
ínocencici Muñoz Rodríguez, de Castro- 

Pote?. '
Inancisco Mena Sánchez, de Pote?. 
Miguel Rengel Rcxlríguez, de Potes,. 
Santos Sierra Calle, de Potes.
M ariana Ruiz Alonso, de Lom eña. - /
Petra Vélez Bejo, *de Caloca.
Pedro Villar Pérez, de • Bedoya.

" Daniel Rev Sánchez, de Beles. 
M a r ia n o  Rábago Rodríguez, de Potes. 

Juan Fernández G onzálc / /le  T am a. 
Nícéforo C aram anzana Rodríguez, de 

Liérganes.
G aspap Lam adrid Palacios, de Letones. 
D em etrio M añueco Varea, de Soto 

Iruz.
Josefa Argos Traspuesto, óe Galizano. 
Em eterio Piró Martínez, de M aliaño. 
Concepción Sardina Suárez, de Maliaño 

. H onorato Gómez C ab ea , de Vaíde- 
predo.

Federico Arín 'Ortiz, de Voto.
Atilano González Valle, de Colindres.
Simeón C abrera *Mofaíles, de Cóbreces. 
Cresoenciano Gutiérrez González, ,de 

Cóbreces.
Claudio Soler Molí, de Colindres. 
Ramón M arotias Noriega, de O reñs. 
Bonifacio Saínz S a in z /d e  Sol aya ,x 
Antonio Q uintana Arfizana, de San

tander.:
Ram ón ' L lanta Fernández, de San^ 

ta rd e r. Monte.
D a\id  Bell Befas, de Mortte 
Antonio de Ja  Riva Fernández, de San- 

tandaí
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José Dera González, de Requejada. 
Clemente M a r t í n e z  Fernández, de 

Luena.
José García Pérez, de Barros. 
Marcelino Ramón Cano, de Santander. 
Adolfo García Mesones, de Caicedo. 
Federico Sastre Muñiz, de La Cavada. 
Miguel Gutiérrez Gutiérrez, Fon- 

' tiLi e. y
Pecfro Martínez Echániz, de Santander.* 
Arturo Glosas Moriega, de Santander. 
Daniel Carrera Gutiérrez, de Ormas. 
Mariano Gutiérrez Varo]a, de Los Có

rrales.
Luis Solana Ruiz, de Guarnizo. 
Silvano Fernández Abad, de Cueto. 
Amadeo Sabastida Eguía, de Piélagos. 
Cándido ' Primitivo CúbilLas, de San

tander • '
Manuel Collantes Barros, de Cabuér- 

mga.
Francisco Muñiz Mingue*, de Reinosa. 
Gregorio Urive Quintana, de Bóo.j 
jacinto Ruiz Ortiz, de Bóo 
Juan Peña San Sebascián, de Piéla

gos.
Honorato Fuentes Cebados, de Corra

les
Víctor Campano Vecino, dV Santander. 
Narciso Rasilla Taborga, de Villaescusa 

' José Pérez Garcíá, de Cantos.
Angel Celis Gutiérrez, 'de Sablees 
fosé Fernández Trueba, de IJdías. 
Lorenzo Samperio San-acruz, de Pam- 

r.es.
bVancisco Cábez Sastre, de Castro Ur

díales ' f
’ Gerardo Llano Diego, de Guemes. 

Domingo Ruiz González, de Remosa. 
Lorenzo Matanzas Coterón, de * Esca- 

. lante. '„ **
Valeriano Pascual Fernández, de Rio- 

tuerto. ,
Miguel ‘Solana Sierra, de Pontones. 
Do-mingo Pérez Salcines, de Cacicedo. 
Antonio Vega Quintana,1 de PenngOs. 
Marcelino Alcíbar Iglesias, de1 Soto.

, Martín Ugalde Echevarría, de Laredo. 
Gonzalo Muñoz, Palazuelos, de.Sah- 

- tander
juana Ruiz León, de Villar. , 
Clapdio Velar Martínez, de La Cavada. . 
José Cobo Pardo, de Liérganes. 
Salvador -Ramón Llena, de Santoña. 
Alejandró Sierra Ruiz, de Bareyo.
Manuel Lopqa Luarca, de ^Udías.

. Luis Guerra Bedoya, de Tama. 
Secundino ¡Ruiz Ceballos, de Revilla. 
Isidoro Cimavilla García, -de Colio. 
Sanfbs Escahdón Borbolla, de Lebefia. 
Bernardo Guerra^Fernández, de Frama. 
Segundo Herrera Gutiérrez, de Barré

ela (Potes).
Vicente Cimavilla Gónzález de Colio. 

i José Campos Alies, de Bojes.
Eladio Martínez Gaznares,1 dp Ariiézo. 
José Gómez Caloca, de Leronev
Hilaria Gómez López, d e . Lomeñá. 
Venancio Guzmán Almirante, cíe Lé- 

ror.es
Quintín Gómez' Gómez, de Piasca.
Fidel Fernández Alonso, de Valdeprado. 
Alfredo, Pérez Fernández, de Liérganes. 
Bernarda Gómez Gómez, de Lá Cam- 

' tolla.
Crescendo, Gandarillas Palacio, , de 

Arenal.
Manuel Viajero Cabrillo, de/Guemes. 
Vicente' García Fernández, de Pá- 

menes, V

Carlos Cerezo Maestro, de Potes.
Juan Fernández Expósito, de San

tander. ’ / \
% Francisca Chíclex Bilbao, de San
tander. ;

Francisco Iglesias Sáez, de Santander. 
Miguel Diez Cantero, de Liendo 
Ricardo González Casado, dé Cabár- 

ceno.
Mariano Gandarillas Arenal, de Liér- 

* ganes.
Manuel Cuevas Ruiz, de Pesquera. 
Alfredo Gutiérrez Estébanez, de Suenap 
Fiiai García Bravo, de Santandet. 
Agapito Almirante Bedoya, de.Lerones 
Ramón Queipo Alvarez, de Santander. 
Benito Santiago Mata, de Bercedo. 
Virgilio Francisco Tezaoos, de Otmas.

. Victoriano Martín Diez, de Bercedo. 
Gáspar Olmo González, de Izara. •- 
José Pérez Roldán, de Reinosa 
Pablo Nuñez González,, de Santander. 
Ramón San Millán Moyellán, de San

tander. .
Arscnio Mier .García, de * Espinilla. 
Paulina Alvarez Mier, de -Espinilla. 
Antonio Miguel González, \de N a ved a. 
j.'.an Lapeñá Guillén, .de Mioñc.

• '  Angel Prudencio Sainz Prieto, de Peña 
Castillo. v

Faustino Ciceo García, de Avellanedo. 
Pedro‘ Corral Martín, de Tama.
Anselmo Martínez Sáez, de Cortiguera. 
Sebastián López Aparicio, de Reinosa. 

•Asunción Sierra Ruiz, ' de Santander. ,
( Luciano Romero Ruiz, de Izara.

María González Gutiérrez, de Izara* 
Manuel Rodríguez Soberón, 1 le Soto. 

'Fmeterio González Rodríguez, de Fom-' 
bellida j .

Moisés Barrio , Crespo, de Santander.
399. 4.598-, 4.599, 5.362, 5.363 y 5.364.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
C A R T A G E N A

Don Sañtos Bozal Casado, Juez de Pri
m ea Instancia del partido de Carca-, 
gena ■
Hago público: Que en e)l juicio ejecu- 

tiVo que se tramita poT el procedimiento 
Restablecido en el artículo ciento treinta 
y un.) de la Ley Hipotecaria, a instancia 
def Banco de España, representado por 
el P. ocurador señor Fernández, contra 
don José Manínez M;ralles, y otro, para 
hccer efectivo un créditt/ de ochenta mil 
pesetas, de principail y diez mili pesetas 
más calculadas para intereses, gastos y ¡ 
coáta.  ̂ he acordado sacar a publica su
basta la mitad de la finoa hipotecada en* 
gar iJiti: de dicho efédito en escritura
otorgada en ‘reintr <’/  marzo de mil no- 
véc.e» tos treinta y cinco, ante el Nota
rio que fué de esta ciudad, señor Giro* 
né£, que es fa siguiehte: •

TJna casa, situada er Cartagena, calle 
de Cánovas del Castillo, antes llamada 
Puer^  de Murcia, marcada con los .ñá
meos siete, nueve y once; consta de 
plana baja,. principal, segundo, tercero 
y te*ráza;’ mide una superficie de dos- 
cien*^ dos metros cuadrados ; lindando : 
Norte, ~ derecha, entrando, casa de don 
Mar.ano Sanz , Sur, izquierda, otra de, 
herederos de don Ventura' Puget, y es

palda el cuartel de Artillería, patio y ca
llejón servidumbre por medio. IrScntq. 
en el Registro de ia Propiedad, tomo 73, 
de lia primera sección, folio 14 / finca nú- 
mer.„ 2.81S.

La subasta tendrá lugar en este guz- 
gadoy a las doce del día once dé octubre 
próxuno, advirtiéndose Que el tipo de 
la subasta es el de ochenta ,y siete mil 
quinientas pesetas, mitad, del pactado en 
la escitura para la totalidad de la finca, 
no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo: que los autos y la certificación del 
Registro a .que se refiere la regla cuarta 
del •aitícido' ciento treinta y uno dé la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en ila Secretaría dé éste Juzgado; que 
no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, qpe pafaHornar parte en ía subas
ta deberán Sos licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento destinado 
al efecto, o en este Juzgado, el diez pqr 
ciento del tipo señalado. Que se enten
derá que todo ilici>‘ad >r acepta como bas
tante ila titulación, y cjae das cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ¡os hubiere, aí crédit&del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gad > en ila responsabilidad de los. mis- 
mv>s, sin destinarse a su extinción el 
precio del refríate.

, Dado en Cartágena, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Santos Bozal Casado.— 
Ef Secretario, José Luis- Heredero, ’ 

3.113-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás res- 
. ponsabilidades. legales de no presentárse 

los pro¿esados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el. día de lá publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llafna y emplaza encargán
dose á todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos; poniéndolos a disposición de dicno Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgados militares
9 . 4 0 3

R U IZ  BRAVO, Ignació; hijo de Ig
nacio y Flora, natural de Bilbao, de 
Veintitrés años de edad, talia i ,8ck me-, 
tros; comparecrá -en el términ > de diez 
días ante ¿ion José. Antonio Zuh]garay 
Salaverri, Alfére¿ provisional'de Ingenie
ros, Juez Instructor del Parque v Talle
res de Automovilismo de la Sexta Re

gión. Báse de Zorroza 'Bütíáo). *
6.625. , .

9 - 4°4
F*ERNANDEZ VEGA, Salur*uno* hijo 

de Dalmaélo, y Eulogia. natural dé̂  
Campé^ Ayuntamiento de Valderrobles 
(Santander), de veintiún -años, domici-» 
liado últimamente en Cam pé; procesado 
en expediente número 349 d* 1944 P°r 
la supuesta falta de incorporación a 
filas; comparecerá en el té*mino de 
treinta, días ante el luez mstru t̂oTj del 
Bátallón1 Cazadores. Montaña «Colón» 
número 24, ‘de guarnición en l¿un (Gui
púzcoa). \ ' -

6 . ¿ 06. .


